
Quito 07 de diciembre del 2016 

Señor: y EH49 3 

SON PAK OONG 
Ciudad.- 

/ 
De mi consideración: , A ys 
Me es grato informarle a usted que la Junta” General de Accionistas de la 
COMPAÑÍA TEXTILES-SONNYTEX S.A., celebrada el día :?2 de diciembre del 
dos mil diez y seisy tuvo a bien elégirlo para el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía por el periodo estatutario de cinco años, .. = C 

Como es de su conocimiento la COMPAÑÍA TEXTILES-SONNYTEX SAÍ se 

constituyo en la ciudad de Quito, mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Sexagésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito. Dr. Luis Herrera 
Rueda, el veinte y dos de Noviembre del dos mil diez “Seis. Inscrita en ebregistro 
Mercantil el fréeínta de Noviembre del dos mil diez y seis, bajo el No(5202/tomo 
  

142. 

Conforme al Artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social, la Representación 
Legal y extrajudicial le corresponde al Gerente General.-El Presidente Subrogará 
al Gerente General, eñ caso de ausencia temporal o definitiva, facultad otorgada 
en el Articulo Vigésimo Quinto del Estatuto ,- 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 
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MAYRA ELIZABETH SAMANIEGO CHAVEZ 
Secretaria Ad hoc de la junta - 
Cl: 1721608568 - 
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Yo SON PAK OONG ace cargo e bese desde la fecha arriba 
señialada.£n Quito a 97 de inbrs ea! A Y 
SON PAK OONG 74? PY / 
C.C. 170699952-9 
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TRÁMITE NÚMERO: 75250 

. IMA. ñ 6383495 MIXVAPJA. 

  

          

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 54672 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17909 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TEXTILES-SONNYTEX S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SON PAK OONG 
IDENTIFICACIÓN: 1706999529 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RMif 5202 DEL 30/11/2016 NOT. 67 DEL 22/11/2016.- JGTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

y de Registro 

FECHA DE/EMISIÓN: QUITO, A 12 

  
  

Ape MES DE DICIEMBREBE 2016 
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pra JONANNA EJIZÁBETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGÍST ERCANTIL.DEL.CANTÓN QUITO 
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